
,
Jueves 16 julio 1992 24605

ARtíCULO 6

Con el ,fin de garantizar el seguimiento efectivo de la ejccllció.n del
presente Ac'bcrdo y asegurar la resolución positiva de los compromiso~
adquiridos, se crea la Comisión EconómIco-Financiera que cstar<l
presidida. por parle cspañol<l. por el Scnclario de Eslado de COlllercio,
v. por parle vcnuo!ana, por el ~lIl1lstt\. (k ¡':::'t:ldo Jdi: de la f)tiuJU
(-l'n\ral lk Coordill;\ci(')I1 \ J'I<\Ildic;lli,),", f( "()]{DIPI \\\)

L1 ('!)Tlli~,:tll1 Fn)Il(-1I1¡i:-I)Tjl1;ll;,~\T:¡l' ;!i:/:lr;l ,'[,ti ',)t~:I', ,1\:' i',:di~'
I,!!l "c'," Iwo:\'lI'i;IS. I:ls :,iguiI'1l1l'S ;1(''.'iOlll'\

_ Determinar los sectorl:S prioritari(l\ qUl' <.,n:in ¡;llJl'l\) dl' prulllo
Ci(Íll y apo}'o.

- Llevar a cabo una l"<lmpal'la ]ll'rlllanl'nle de promoción dl' In\'I.'I
siones y coinversiones, implie<lndu tanto <l bs ill<.,l<lncias gubernamenta
1cs cumo a los seClores publico y prl\'ado.

_ Informar anualmente a la ComisilJll Bin(Jciollal sobre los avances
logrados en el marco del presente Acuerdo.

Asimismo, la Comisión Económ ico-Financiera determinará los ~ritt>

flos gc:nerales para la asignación de los credilos contemplados en el
presente Acuerdo. A los fines de contar con un procedimiento ágil, la
Comisión constituirá un Grupo de Trabajo que analizará los proyectos
y propondrá las condiciones específicas de los créditos asignados a los
mismos.

La Comisión Económico-Financiera deberá constituirse en un plazo
no superior a treinta días a partir de la entrada de vigor del presente
Acuerdo y se reunirá; al menos, una vez al ailo, alternativamente en
Espaila y en Venezuela 0, a petición de una de las partes, cuando se
considere oportuno.

ARTíCULO 7

, El presente .Acuerdo tendrá una validez de cinco ailos y entrad en
Vlg~r en la n1lSma fecha que el TratJdo General de Cooperación y
AmIstad del que es parte integrante, Al menos seis meses antes dc su
terminación, las dos Partes se reuniráil con vistas al establecimiento de
un .nuevo Acuerdo,

En fe de lo cual se firma el presente Acuerdo en dos ejemplares
ori&inales i&ualmen~e válidos, en idioma espaiíol, en Madrid, a siete de
JUl1l0 de mJ1 novecientos noventa,

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

16663 (J/U;) \ ,,',:' 1·1,:( ::1/:' ,;', í',r¡' ti! 1(' 1I!¡Ji!i!iCd ,,1
Ulí!" /'1 ,/{ I 'l ,:" (' /I<ir /1/ (/I/(' \,'

di, ,',111 IJ<'J'/I.'II\ ()U/JIJ.'·U ','11 ,le ,!¡I/,I.I' e/('("fllfa/e, 1'11

d,'/( !ln/lladl" !1I1i/iU l/'IO', (111 re/('U'lIcia él ! dI' ('l/eJO
di' 1()(J ~.?

La Orden de ll) de jUlli(l de 1902 dispone la apertura de un nuevo
pníodo de l'xposici()1l al pllhlico y reclamaciones de 13s listas provisio·
n:lks del censo electoral correspondientes a 1<1 revisión dc I de enero
de 1Y92 en los municipios relaclOnac!os i.'n el anexo de 13 citada Orden.

Habiendose recibido, con posterioridad a la publicación de dicha
Ordi.'n, la documcntación para la revisión del censo electoral de varios
Ayuntamientos, conviene ampliar el referido anexo con estos muni
cipios.

En su virtud, de conformidad con el informe de la Junta Electoral
Central y de acuerdo con el 'Ministerio para las Administraciones
PlIblicas, tengo a bien disponer:

Articulo unico.-La relación de municipios donde se abre un nuevo
plazo de exposición al pllblico de las listas electorales provisionales,
publicada como anexo a la Orden de 19 de junio de 1992, se amplia con
los siguientes:

Provincias: Barcelona, Santa Cruz de Tencrifc y Toledo.
Código y municipios de más de 10.000 inscritos: 202 Sant Celoní,

023 La Laguna y 038 Santa Cruz de Tenerife.
Código y municipio hasta 10.000 inscritos: 014 Anover de Tajo.

DISPOSIClON FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación
en el «Boletín Ofidal del Estado».

M;:¡drid, 14 de julio de 1992.

SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Presidente del Instituto Nacional de Estadistica.

,El, presente Trat!ldo e.nt~ó en vigor el 26 de mayo de 1992. fecha de
la ~ltlma de las not¡ficaclon~s cruzadas entre las Partes, comunicándose
renprocamente el cumpllmlcnto de los respectivos requisitos internos
según se senala en su artículo 15. '

Por el Reino de España.

Felipe González Márquez,

Presidente del Gobierno

Por la República de Venezuela,

Carlos Andrés Pérez,

Presidente de la República MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
Lo q~e se .hace. pú.blico para ~onocimienlO general.
Madrid, 29 de Jumo de 1992.-El Secretario general técnico Aurdio 16664

Pérel Giralda. '

16662 CORRECC/ON de errores de la Resolución de 13 de
septiemhi"edc 1991. de la S'ecr('tar[a General Técnica, sobre
aplicación del artlculo 32 del Dt'Cfeto 801/1972, re!atil'o a
la ord{'nación de la actiridad de la Administración deJ
Estado el1 '1wteria de Tratados lntemacfonales.

. Advertido err~'renel texto, ~emitido para su pubÍicación, de la
Resolución de 13. de, septiembre de 1991,' de la Secretaría General
Técnka,:so.prc;aplicación del artículo 32 del Decret.o 801/1972, relativo
a.la ':ordenación de, la actividad de la Administración del· Estado en
J'natc'r~.a <;le' Tratados"Int~rQacionales" inserta en el ~Boletín Oficial dei
,Est.~dQ»¡,ª"l))ero.~~J,,;,deJ(!~ha19,de octubre de, 1991, JI. continuación se,

.;¡illnSCf.i~JaiQp'ottl,lnª"C9{receión;" 0:-",;. j

·'~i!!~l~~t~i~~~i~~m~lí~;:,~OY;i~?~'~~g~~&~~~:J~1~~¡,
:.Rón¡¡¡:lp"'~RVÍ!:IJib.re·d~ .1.9.:5p,« aletiD Ofiqal,del.EsiadÓ.de .10 "de'
:.,!J;~tu1?r:PJL4c;:,.,J.~?~~,!d9A(;le. dl~ ..,~<Z;lmbabwe ...1.3 ~~ ,.mayo" de 1991.:
Ad,h~I?_r¡.»"suPH~~lo~ ya,quese, traUl:.,de"un :error. ':,' i .-

':'-·;·:<~j'/:1¡>}.).:,_,.,>::,-,.cj'r·,~ ~ ,-~:.,-.¡ .,.-..... ,:.,", '
,.';,.-::,L.o,¡Ql!-e '.~ ,l~ac.~.J~4bJicQ,;paraconocimientogenerat., ,':.- ~ ,);

". ~1,~dnd, .. 7·!iejull.9:de J992.,;.El Secretario. general técnico, Atlfclio '
Pércz Girálda.

O~DENde 9de julio de 1992 por la que sefi)an los precios
maXl11lOS de venta de las ¡'II'iendas sociales para el trimestre
natural de julio. agosto y septiclIlbre de 1992.

. El artículo 4:°. ~el Real D~creto 2043/1977,. de 5 de agosto, prevé un
sistema, de reVISlon de pr~clOS con carácter trimestral en base a la
fórmula polinómica del artículo 35 de la Orden de 24' de noviembre
de 1976.
. Por Orden. ~~ 30 'de iunio d'e 1987 se nlodificó parcialmente el

slstcma de reVISlon de precios de las viviendas sociales establecido en las
Ordenes de 24 de noviembre de 1976 y 19 de febrero de 1979
ordenando la aplicación de los índices nacionales de precios de mano d~
obr!1)' la oportuna ampliaci~n o tedueciónproporcional· para que la
reVlSlon corresponda aun trImestre.

En c?l)secuencia-? para la rev,isión de los preci.osm'áximos pe venta
de. las. VIV.le~d~~ SO.C.l3les'en el·tr.u'!.eS!re.de julio, agosto.. y.. ~pti.e01bre,de

"19?2-.se' aplicara la 'fórmula·pohnomlca del artículo 35' dc·la ·Orden. de
: 24, de: :~ovle~tn:e' ~e <t9?6/ con' la~m~ifjcacion~s.in~rOduqidéiS. pqrla
Orden' de 30 de:~lImdde' 1987, UtIlizando Ids índices 'de·pfecios.de.mano
~e ob,raly;~atén-,~les'd,~'la·c?~stru~<;~6n'·,co"!sPO.Qdien(tes~·'losrri.esesde
ocíutire,de, 1991· y.el1ero-ge '1992.,: pubhcados 'en"el «Boletín" Ofici,al.-del
"'~stado»' d(j ~~:de rmarz!J.:ge .1'.992 y·lOde junio' de 1992/res~ec\iVáinente.
,{~ 'En,'Su 'Vlrtud;·lte <bspuestó:' '1,""" '~,>

Artículo 1,0 tris' prci:¡~s máximpsde:,vena de J~s Vi'''ie~:da~''~ciaies
durante el trimestre natural de julio,agosto y septiembre de ,1 992 p~ra
cada, 2:on~ g~~nificll.a quese refiere el artículo 2.~,de la Orden de 19

lde ,febrt'ffO'.de'''1'979''~Od'la~'modificacrorl~s'parc'íaléS'pt)r' las Qrd~JÍe~.de
.'13 d.enovlembre de 1980 )"29 de marzo dc'l984 y para'cada'ptogra-ma
familiar, serán las·siguientes~' .'1:,1:"


